
 
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY 085 DE 2015 CÁMARA, 

191 DE 2016 SENADO  

Por medio de la cual se establece la entrega de informe anual sobre el desarrollo, avance y 

consolidación de los acuerdos comerciales ratificados por Colombia.  

Bogotá, D. C., 19 de octubre de 2016 

Honorable Senador 

MAURICIO LIZCANO 

Presidente del Senado de la República 

Honorable Representante 

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ 

Presidente de la Cámara de Representantes 

Asunto: Informe de conciliación texto definitivo Proyecto de ley número 191 de 2016 Senado, 

085 de 2015 Cámara.  

Respetados señores Presidentes: 

De acuerdo con la designación hecha por las Mesas Directivas del honorable Senado de la 

República y la honorable Cámara de Representantes, los suscritos Senadora y Representante 

nos permitimos rendir el presente informe de conciliación al Proyecto de ley número 191 de 

2016 Senado, 085 de 2015 Cámara, por medio de la cual se establece la entrega de informe 

anual sobre el desarrollo, avance y consolidación de los acuerdos comerciales ratificados por 

Colombia para que sea enviado a Sanción Presidencial.  

Hemos decidido acoger como texto definitivo el aprobado en la Plenaria del Senado de la 

República. Dicho texto corresponde al presentado para segundo debate en la Plenaria del 

Senado y que fue aprobado por esta sin modificaciones. (Anexamos texto acogido final). 
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TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 191 DE 2016 SENADO, 085 DE 2015 CÁMARA 



 
por medio de la cual se establece la entrega de informe anual sobre el desarrollo, avance y 

consolidación de los acuerdos comerciales ratificados por Colombia. 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto que el Gobierno nacional, a través del 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, rindan 

informe anual sobre los impactos (negativos y positivos) en materia macroeco- nómica y de los 

distintos sectores económicos involucrados, de los Tratados de Libre Comercio (TLC) ratificados por 

Colombia, e informar sobre el estado de la balanza comercial de Colombia con los países con los 

cuales se tienen estos Acuerdos Comerciales. 

Artículo 2°. Los informes deben ser presentados anualmente en Sesión formal de las Comisiones 

Segundas Conjuntas de Senado y Cámara y deben exponer los siguientes temas: 

A. Intercambios de bienes y servicios agrupados por sectores productivos. 

B. Efecto de los Tratados de Libre Comercio en la generación, pérdida y remuneración del empleo 

formal e informal en los sectores productivos. 

C. Inversión extranjera directa de Colombia y sus socios comerciales y el impacto que los Tratados 

Comerciales han tenido en este indicador. 

D. Estrategias de los Ministerios para el aprovechamiento de los Acuerdos Comerciales. 

E. Diversificación de la oferta exportadora.  

Artículo 3°. Los informes deberán ser presentados a todos los honorables Senadores y 

Representantes a la Cámara y socializados con la ciudadanía, gremios, y sindicatos de trabajadores, 

de los distintos sectores económicos que se encuentren implicados en los Tratados de Libre Comercio 

(TLC) suscritos por Colombia. Para tal efecto se realizarán audiencias públicas, y se divulgarán los 

informes a través de los diferentes medios masivos de comunicación e instrumentos que designa la 

ley para los fines informativos a la ciudadanía. 

Artículo 4°. Un mes antes de la presentación del informe el gobierno deberá consultar a los 

diversos gremios para escuchar sus inquietudes y dejar constancia de ello en su información al 

Congreso.  

Artículo 5º. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 
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